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Tingo María. 16 de junio de 2023.

VISIO: ellnforme N" 0607-2023-SGL-GAF-MPLPI\M de fecha 15 de junio de 2023. de /a Sub

Gerencia de Logística, solicitando Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2023, y demás actuados.

COIVSIDERAIVDO;

Que. e/ a¡liculo 194" de la Constitución Politica del Peru. modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional No 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinclales y distritales son /os

órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunfos de su

competencia, concordante con el Aft. ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración. con

sujeción al ordenamiento jurídico :

Que, en concordancia con lo establecido en el numeral 15.2 del artículo 15" de la Ley de

Contrataciones del Estado N" 30225 y en el artículo 6o de su Reglamento. aprobado por Decreto Supremo No

344-201\-EF, mediante Resotución de Alcaldía No 117-2023-MPLP de fecha 1B de enero de 2023, se aprobó

el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, correspondiente al
Ejercicio Fiscal2023, de acuerdo al Anexo N" 01 forma parte de dicha Resolución:

Que, en el inciso 6.2 del artículo 6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No

30225, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, indica: "Luego de aprobado, el Plan Anual de

Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique eltipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos

establecidos por el OSCE": asimismo, el inciso 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe publicar
su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de

internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguienfes a la aprobación
del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente
documento aprobatorio o modificarlo, de ser elcaso";

Que, la modificación det Ptan Anuat de Contrataciones de ta Municipatidad Provincialde Leoncio Prado 2023, a que

se refiere ellnforme N'0607-2023-SGL-GAF-MPLP/|M de fecha 15 de junio de 2023, del Subgerente de Logística,

esfá sustenfada en que, mediante Resolución de Alcaldía N" 117-2023-MPLP de fecha 18 de enero de 2023 se

aprueba elPlan Anualde Contrataciones de /a Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, conespondiente alEjercicio

Fiscal 2023, asimismo, mediante lnforme N"486-2023-GIDL-MPLP|TM, la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo

Local, solicita la contratación delServicio de Superuisión de la ejecución de la )bra: Mejoramiento del Seruicio de

Transitabilidad en elTramo la Curua - Julio C. Tello - Buenos Arres - Rlo Tarapoto del Distrito de Castillo Grande -
Provincia de Leoncio Prado- Departamento de Huánuco, con CUI N" 2445146. mediante lnforme N"519-2023-GIDL-

MPLP/TM, la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Local, solicita la Contratación de Ejecución de la Obra: Creación

de la Canalización de la Quebrada Kushuru, Secfor Nueva Esperanza, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio

Prado. Departamento de Huánuco con CUI N" 2420538. mediante lnforme N"535-2023-GIDL-MPLP/TM,la Gerencia

de lnfraestructura y Desarrollo Local, solicita la Contratación de Ejecución de la )bra: Creación del Seruicio de

Vial en el Jr. Sanfa Rosa de la Ciudad de Tingo María del Distrito de Rupa Rupa -Provincia de Leoncio

- Depaftamento de Huánuco con CUI N" 2462332. mediante lnforme N"538-2023-GIDL-MPLP/TM, la

de lnfraestructura y Desarrollo Local, solicita la Contratación de Ejecución de la Obra. Creación de la

Vialy Canalización en la Lotización el Risueño ll Etapa, Distrito de Rupa Rupa -Provincia de Leoncio

- Huánuco con CUI N' 2218413. mediante lnforme N"181-2023-SGDC/GGADC/MPLP, la Sub Gerencia de

Defensa Civil. solicita la Adquisición de Blenes de Ayuda Humanitaria. . por lo que estando a la normatividad citada

en los párrafos precedentes y a los requerimientos realizados con /os informes en mención. presenta el detalle de los

procedimientos a incluir en el Plan Anual de Contrataciones 2023 de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado;
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Que, mediante lnforme No 607-2023-SGL-GAF-MPLPI|M de fecha 15 de junio de 2023, el Subgerente de

Logística, refiere que elnumeral7.6.1. de la Directiva N'002-2019-OSCE/CD'Plan Anualde Contrataciones"

señala:"Luego de aprobado elPlan Anualde Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante

el año fiscal para incluir o excluir contrataciones'; por lo que solicita la Tercera Modificacián del Plan Anual de

Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2023, con la inclusión
cuatro (4) procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada y uno (1) Acuerdo Marco - Perú

Compras, el cual se descróe en el Anexo N" 01 .

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones de la

Municipalidad Provinciatde Leoncio Prado Ejercicio Fiscal2023, garantizándose asíla continuidad de /os servlcios

que presta la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado. a través de las adquisiciones y/o contrataciones de

bienes y seruicios:

Estando a lo expuesto, allnforme N'607-2023-SGL-GAF-MPLP|| il de fecha 15 de junio de 2023, de

la Subgerente de Logística, respectivamente, y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldía N"l17-2023-MPLP de fecha 18 de enero de 2023.

SERESUETVE:

Artículo Primero. - APROBAR, la Tercera Modificación del Plan Anual de Contrataciones de Ia

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, correspondiente al Ejercicio Fiscal2023, incluyendo cuatro (4)

procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada y uno (1) Acuerdo Marco - Perú Compras, según

se indica en el cuadro adjunto Anexo N" 01, que forma pañe de la presente resolución.

Artículo Sesundo. - DTSPOI/ER, que elPlan Anualde Contrataciones Modiftcado de la Municipalidad

Provincialde Leoncio Prado año 2023, en su integridad, sea publicado en el SEACE, en un plazo no mayor a

cinco (5) días hábiles de su aprobación.

Artículo Tercero. - D/SPO,I ER, que la Subgerencia de Logistica, y el funcionario responsable det

lnstitucional realice la publicación, difusión y ejecución del Plan Anualde Contrataciones de la Municipalidad

de Leoncio Prado.

Artículo Cuarto. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Logística el cumplimiento de la presente

Resolución.

Regístrese. y archívese
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